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Asunto: Se informa lo resuelto por el Consejo de Técnico de Uso y Gestión del Suelo CTUGS

 

 

Los Ríos - Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales Rurales del Ecuador

Vitalia Edith Ramos Troya

 

Señor Ingeniero

Telmo Andrés Bonilla Abril

CONSORCIO DE MUNICIPIOS AMAZONICOS Y GALAPAGOS
 

Abogado

Pablo Anibal Jurado Moreno

Presidente
CONSORCIO DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS PROVINCIALES DEL ECUADOR
 

Ingeniero

Raul Remigio Delgado Orellana

ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciban un cordial saludo de quienes conformamos la Secretaría Técnica de Planificación

“Planifica Ecuador”. 

 

A fin de dar atención a sus requerimientos recibos en esta Cartera de Estado, respecto al plazo

que consta en la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento

Territorial, Uso y Gestión de Suelo; me permito informar: 

 

Ante la situación de emergencia sanitaria que vive el país y la problemática evidenciada por

los gobiernos autónomos descentralizados, en el cumplimiento del plazo establecido de la

disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión

del Suelo – LOOTUGS; Planifica Ecuador presentó al Consejo Técnico de Uso y Gestión del

Suelo –CTUGS, una propuesta para su debida aprobación. 

 

Es así que, en reunión mantenida el día de hoy 12 de mayo de 2020, el Consejo Técnico de

Uso y Gestión del Suelo, con base a sus atribuciones legales, resolvió disponer a los

Gobiernos Autónomos Descentralizados, actualicen sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento

Territorial (PODT) de conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 8 del

Reglamento General de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo,

con base en los lineamientos emitidos para el efecto por el ente rector de la planificación

nacional y ordenamiento territorial. Planes actualizados que deberán ser presentados hasta el

31 de diciembre de 2020. 
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Desde la Secretaría del Consejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo, se notificará de forma

oportuna la Resolución tomada en pleno. 

 

Cabe informar que, mediante Oficio Nro. STPE-STPE-2020-0181-OF, de 19 de abril de 2020,

esta Secretaría Técnica solicitó al señor Presidente de la Asamblea Nacional, considere los

requerimientos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados a fin de que la Asamblea

Nacional resuelva, en aplicación de sus atribuciones constitucionales, sobre una posible

ampliación del plazo determinado en la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo; o, en su defecto, se excepcione su

cumplimiento por esta única vez, por motivos de fuerza mayor. Propuesta que se ha

incorporado dentro del proyecto de Ley Orgánica de Ordenamiento de las Finanzas Públicas. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Sandra Katherine Argotty Pfeil

SECRETARIA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN "PLANIFICA ECUADOR"  

Anexos: 

- camscanner_05-06-2020_09_51_240209903001589317102.pdf

- oficio_no_365_-p-comaga_-2020_planifica_ecuador0558638001589317102.pdf

- oficio_conagoparelr_026_-_20200879177001589317102.pdf

- oficio-28-scpp-200232986001589317103.pdf

- stpe-stpe-2020-0181-of0810496001589317133.pdf

Copia: 
Señor Abogado

Juan Israel Berrezueta Pumacuro

Coordinador General de Asesoría Jurídica
 

Señor

Luis Mario Barzallo

Director Ejecutivo
ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS-AME
 

Abogada

Paola Verenice Pabon Caranqui

Prefecta de Pichincha
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA
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